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Fase de oposición

La fase de oposición estará compuesta de dos ejercicios obli-
gatorios de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización por escrito de un
cuestionario de preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo
una de ellas la correcta, sobre el temario que figura en el anexo I
de la presente convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio se dis-
pondrá de hasta noventa minutos de tiempo. Se calificará de cero
a cuarenta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de veinte
puntos para superarlo.

Segundo ejercicio: Resolución de dos supuestos prácticos entre
cuatro propuestos por el Tribunal, sobre:

Ordenación de fondos.
Información y referencia bibliográfica.
Resolución de preguntas de usuarios.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de hasta sesen-
ta minutos de tiempo. Se calificará de cero a cuarenta puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de diez puntos en cada uno
de ellos para superarlo.

Fase de concurso

Se valorarán los servicios prestados en puestos de naturaleza
similar a los de la plaza a la que se aspira de la siguiente forma:

1. Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios
prestados en la Universidad de Burgos: 5 puntos.

2. Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública:
2,5 puntos.

Se valorará como máximo cuatro años de servicios prestados.

ANEXO III

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este centro
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Documento nacional de identidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lugar y fecha de nacimiento: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios efectivos prestados:

(Hasta el día . . . . . . . . . . . . fecha de finalización del plazo de
presentación del solicitante).

Cuerpo o Escala en que fueron prestados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . años . . . . . . . . . meses . . . . . . . . . días

Cuerpo o Escala en que fueron prestados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . años . . . . . . . . . meses . . . . . . . . . días

Cuerpo o Escala en que fueron prestados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . años . . . . . . . . . meses . . . . . . . . . días

Y para que así conste, expido la presente certificación en . . . . .
(Localidad, fecha, firma y sello)

12833 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2000, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, que rectifica la
de 11 de mayo, por la que se convoca concurso espe-
cífico para la provisión de puestos de trabajo en esta
Universidad, correspondientes a los grupos B y C.

Advertidos errores en la Resolución de 11 de mayo de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en
esta Universidad, correspondientes a los grupos B y C.

Este Rectorado ha resuelto realizar las siguientes correcciones:

En la página 20160, en la base cuarta, en el punto 4.1: Grado
personal consolidado:

Donde dice:

«4.1.1 Por grado personal igual al del puesto solicitado: Tres
puntos.

4.1.2 Por grado personal inferior o superior en dos niveles
al del puesto solicitado: Dos puntos.

4.1.3 Por grado personal inferior o superior en cuatro o más
niveles al del puesto solicitado: Un punto y medio.»

Debe decir:

«4.1.1 Por grado personal igual o superior al del puesto soli-
citado: Tres puntos.

4.1.2 Por grado personal inferior en dos niveles al del puesto
solicitado: Dos puntos.

4.1.3 Por grado personal inferior en tres o más niveles al
del puesto solicitado: Un punto y medio.»

En la página 20161, en la base octava, donde dice: «La Junta
de Personal designará un representante para que asista a la Comi-
sión de Valoración, con voz pero sin voto, no formando parte
de la misma.» Debe decir: «La Junta de Personal designará un
representante para que asista a la Comisión de Valoración».

En la página 20163, en el anexo I, en la columna Adsc. Grupo,
correspondiente al número de orden 5, donde se ha omitido el
Grupo, debe decir: «B/C».

Madrid, 8 de junio de 2000.—El Rector, Jaime Montalvo Correa.

12834 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2000, de la Universidad
de A Coruña, por la que se convoca concurso público
para la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.o, 4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985) y, en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Previa acreditación, los nacionales de aquellos Estados a los
que en virtud de Tratados internacionales suscritos por la Unión
Europea y ratificados por España les sea aplicable la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta está definida
en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.
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d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir además las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.o, 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso y, en su caso, titulación suficiente debidamente
reconocida por el Ministerio de Educación y Ciencia para el ejer-
cicio profesional en España como Profesor universitario.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.o, 1 c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que
en el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante de esta Universidad, salvo las excepciones pre-
vistas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en este concurso, remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
A Coruña, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 17957982, concursos-oposiciones, Caja Postal, oficina
principal de A Coruña, la cantidad de 7.525 pesetas, por derechos
de inscripción, acompañando a la solicitud el resguardo acredi-
tativo del ingreso.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), remi-
tirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rec-
tor en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para su constitución, dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.—En el acto de presentación de los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.o y 10.o del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o documento equivalente de ser nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la Administración
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

A Coruña, 9 de junio de 2000.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

ANEXO I

Plaza número: 00/029. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Psico-
logía Básica». Departamento: Psicología. Actividades que realizará
quien obtenga la plaza: Docencia en Psicología General. Clase
de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 00/030. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho
Mercantil». Departamento: Derecho Privado. Actividades que rea-
lizará quien obtenga la plaza: Docencia en materias del área. Clase
de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 00/031. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho
Mercantil». Departamento: Derecho Privado. Actividades que rea-
lizará quien obtenga la plaza: Docencia en materias del área. Clase
de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 00/032. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Biología
Animal». Departamento: Biología animal, Biología Vegetal y Eco-
logía. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia
en Fauna Terrestre. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 00/033. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria. Área de conocimiento:
«Construcciones Navales». Departamento: Construcciones Nava-
les. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia
en sistemas oleoneumáticos y sistemas hidráulicos y neumáticos.
Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 44 
:‘ 

Convocado por Resolución de de de MO de esa Universidad de A Coruña (B.O.E. 
) concurso para la provisión de la plaza de Profesorado cuyos datos se indican más abajo, y cumpliéndo todas y cada una de 

las condiciones y los requisitos esp~~ífiws requeridos, solicito ser admitido como aspirante para su provisión 

1. DATOS OE LA PIAi% CONVOCAOA W CONCURSO ; 

Plaza núm.: 

Area de conocimiento 

Cuerpo Docente de 

Departamento 

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria 

Clase de convocatoria: Concurso : q certcurso de méritos: 0 

ll. DATOS PERSOF4ALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Lugar Pro-+Ma DNI 

Oomici~io Tekfono 

Municipio Provincia Código Postal 

Caso de serfuncionario público de carrera: 

Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso NO. de Regístro de Personal 

Situación: Activo q Excedente Voluntario q Excedente Especial m Otras : 

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títu!os I fecha de obtención 

Docencia previa: 

Documentación que se adjunta: 

EL ABAJO FIRMANTE, D. 

SOLICITA: ser admitido al wncurso/méritos a la plaza consignada, comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de 
acuerdo con lo estabkcido en el Rea! Decreto 7070 979, de 5 de abril. 

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria 
anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

En ,a de 
(firma) 

de 200- 

EXCIWO. SR. RECTOR iW4GNíflCO OE LA CIWIVERSIOAO DE A CORUi%4 
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AMEXO III 

WlDDEló DE CURRICULUM 
I , 

DATOS PERSONNXS . 

Apellidos y nombre 

Nb. D.N.I. 

Nacimiento: Provincia y Localidad 

Residencia: Provincia 

Oomiciiio: 

Facultad o Escuela actual 

Lugar y fecha de expedición 

Localidad 

fecha 

Tetefono 

Departamento o Unidad Docente actual 

Categoría actual como Profesor 

Acompaoa en hoja(s) adjunta(s) los siguientes datos por su orden y número, dejando sin cubrir los que procedan: 

CURRNXUMl VITAE 

1 .-Títulos académicos (clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición y calificación si fa twbiere). 
2.- Puestos docentes desempeñados (categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, actividad, fecha nombramiento o contrato y fecha 
cese 0 terminación). 
3, Actividad docente desempeñada (asignaturas, organismo o centro y fecha). 
4.-Actividad investigadora (Programas, puestos y fecha). 
5.- Publicaciones -libros - (título, fecha publicación, editorial). 
6.- Publicaciones -artículos- (título, revista o diario, fecha publicación y número de páginas). Indicar trabajos en prensa justificando su aceptación 
por la revista editora. 
7.- Otras publicaciones. 
8.- Otros trabajos de investigación. 
9.- Proyectos de investigación subvencionados. 
10, Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (indicar título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional). 
Il .- Patentes. 
12.- Cursos y seminarios impartidos (con indicación de centro, organismo, materia, actividad desanultada y fecha). 
13. Cursos y seminarios recibidos (con indicación de centro, organismo, materia y fecha de celebración). 
14. Becas, ayudas y premios recibidos {con posterioridad a la licenciatura). 
16. Actiidad en empresas y profesion libre. 
16. Otros méritos docentes o de investigación. 
17. Otros méritos. 


